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ANUNCIO

Debiendo proceder este Ayuntamiento a la elección del cargo de Juez de Paz Sustituto
entre aquellas personas que lo soliciten y reúnan las condiciones de capacidad y
compatibilidad contempladas en el artº 13 y siguientes del Reglamento 3/1995 de 7 de
junio de los Jueces de Paz.
De conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se
convoca a todos los interesados, que cumpliendo los requisitos establecidos en el
Reglamento, puedan presentar solicitud en el Ayuntamiento en las horas de oficina y en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.
En la Secretaría de este Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en relación con dicho cargo
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
Lo que se publica para general conocimiento
 
Nueno, a 29 de mayo de 2012. El Alcalde, Juan Carlos Fortuño Escartín
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